
LIII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3  
“REGLAMENTOS TÉCNICOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMID AD” / 

COMISIÓN DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ / ACTA Nº 02/14  
 

AGREGADO  II 
 

BUENOS AIRES, 17 AL 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

 
AGENDA 

 
 
 
1. Se armonizo el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Dispositivo 

Limitadores de Velocidad. 
 
2. Se debatió el reglamento técnico MERCOSUR con pautas sobre definición, 

denominación, clasificación y modelos. 
 
3. Se presentaron propuestas preliminares de documentos de trabajo sobre los 

sistemas de iluminación y señalización de los diferentes vehículos. 
 
4. Se manifestó la necesidad  de revisión de la resoluciones MERCOSUR 

Nº19/02 y la Nº 20/01 para la incorporación de los requisitos referente a 
cinturones de seguridad. 

 
5. Agenda de la Próxima Reunión. 
 
 


